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                                           N° 0249-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 02 de octubre de 2024, mediante Edición Extraordinaria 

para su conocimiento y fines pertinentes: 

 

▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1693 

➢ Objeto: 

El objeto del presente Decreto Legislativo es normar la actividad empresarial del Estado para el 

fortalecimiento de la estructura y gestión del FONAFE, orientado a una supervisión y monitoreo 

estratégico, con un enfoque de riesgos, que permita incorporar las buenas prácticas de gobierno 

corporativo de la OCDE, bajo los límites que establece la Constitución Política del Perú para la 

empresa pública. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La finalidad del presente Decreto Legislativo es contar con un marco jurídico que ordene, 

sistematice y promueva la eficiencia de la actividad empresarial de las Empresas del Estado. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN 

INSTITUCIONAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE RIESGO DE 

DESASTRES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://diariooficial.elperuano.pe/Normas/VisorPDF   

 

▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1692 

➢ Objeto: 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el Decreto Legislativo N° 206, Ley del 

sistema de fomento y apoyo financiero al desarrollo empresarial, y el Decreto Ley N° 25694, 

Adicionan al objeto social de COFIDE la realización de actividades de financiamiento en favor de 

pequeños empresarios y agricultores. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

https://diariooficial.elperuano.pe/Normas/VisorPDF
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➢ Disposiciones más relevantes 

• La finalidad del presente Decreto Legislativo es fortalecer institucionalmente a la Corporación 

Financiera de Desarrollo S.A. - COFIDE, a través del fomento de la participación de inversionistas 

institucionales con participaciones minoritarias en su capital social y la optimización de su 

gobierno corporativo. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

SUBGERENCIA DE PROMOCION Y FORMALIZACION EMPRESARIAL Y TURISMO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://diariooficial.elperuano.pe/Normas/VisorPDF  

 

▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1691 

➢ Objeto: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1362, DECRETO LEGISLATIVO 

QUE REGULA LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA MEDIANTE ASOCIACIONES PÚBLICO 

PRIVADAS Y PROYECTOS EN ACTIVOS Y EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1543, DECRETO LEGISLATIVO 

QUE DICTA MEDIDAS PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE PROYECTOS Y LOS PROCESOS DE PROMOCIÓN 

DE LA INVERSIÓN PRIVADA. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente Decreto Legislativo modifica el Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que 

regula la Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos 

en Activos y el Decreto Legislativo N° 1543, Decreto Legislativo que dicta medidas para mejorar 

la gestión de proyectos y los procesos de promoción de la inversión privada. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE CONTROL 

GERENCIAL Y PROGRAMACION DE INVERSIONES, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, 

SUBGERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://diariooficial.elperuano.pe/Normas/VisorPDF  

https://diariooficial.elperuano.pe/Normas/VisorPDF
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▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1690 

➢ Objeto: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE FOMENTA LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS MEDIANTE LA APLICACIÓN EFICIENTE DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO, 

A FIN DE PROMOVER LA COMPETITIVIDAD Y EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El mencionado Decreto Legislativo fomenta la simplificación de procedimientos administrativos 

relacionados a las actividades productivas y la generación sostenible de empleos formales, a 

través de la aplicación eficiente de criterios del silencio administrativo positivo, con la finalidad 

de promover la competitividad y el crecimiento sostenible a nivel nacional y de forma 

descentralizada. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

SUBGERENCIA DE PROMOCION Y FORMALIZACION EMPRESARIAL Y TURISMO, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN 

INSTITUCIONAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://diariooficial.elperuano.pe/Normas/VisorPDF  
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